[image: image1.jpg]I M D NoSpo

AYUNTAMIENTO
. - DE SEVILLA
Instituto Municipal

de Deportes



[image: image2.jpg]




[image: image3.jpg]



ENTIDAD PROPONENTE (1): _______________________________________________________________________________
ENTIDAD O FIRMA COMERCIAL PROPUESTA: ________________________________________________________________
E-MAIL CANDIDATO: _______________________________________ 

TFNO. CONTACTO: ________________
	MÉRITOS Y RAZONES QUE MOTIVAN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (cada mérito no podrá exceder los 100 caracteres)

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
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	En cumplimiento de lo dispuesto de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de tramitación de la Fiesta del Deporte 2017, así como la recogida de datos a efectos estadísticos, censales y de publicación. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejecutar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al titular del Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla. Edif. SIPS. C/ Química, 5. 41015.


INSTRUCCIONES:

- La entidad proponente realizará la candidatura enviando el formulario hasta el 31 de enero de 2024 al correo-e: galadeporte@imd.sevilla.org. El proponente deberá cerciorarse de su recepción, solicitando acuse de recibo antes del 9 de febrero de 2024, si el IMD no lo hubiese emitido.

Es imprescindible cumplimentar TODOS los datos de la candidatura propuesta:

- (1) Tipología de entidades proponentes: Federaciones deportivas o sus delegaciones territoriales, clubes o secciones deportivas, centros educativos del municipio de Sevilla y Distritos (IMD conjuntamente con la Junta Municipal).
- Indicar sólo los méritos obtenidos en 2023.
- Describir los méritos y razones que motivan la presentación de la propuesta (descripción de las tareas de fomento, promoción, etc.), cada mérito no podrá exceder los 100 caracteres.  
- Máximo de una candidatura por modalidad de premio.

- Cumplimentar cuantas hojas con méritos sean necesarias.
GALA DEL DEPORTE 2024


PREMIO GUADALQUIVIR


(A la entidad o firma comercial que más se haya distinguido por su especial fomento y colaboración con el deporte sevillano durante el año 2023)













